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VIST~:
Eltrata~ientode la No~ N°7611 iniciadapor el Departa~ento Ejecutivo

~unicipal, cuyo asunto es: "~E~ITIEND~ EL PL~N DE ~ET~S
C~~~ESP~NDIENTE~LPE~~D~2023~027,ENL~ST~~~IN~SDEL~
~~DEN~NZ~ N° 11942 Y ~~DIFIC~T~~I~ -PL~N DE ~ET~S DE
G~BIE~N~-".

YC~NSIDE~~ND~:
Que en Sesión Ordinaria N° 9, del dia 9 de ~ayo de 2024, la Nota N°

7611 to~ó estado parla~entario, en consecuencia corresponde convocar a
Audiencia Pública a finde cu~pli~entar lo establecido en el articulo5° de la
Ordenanza N° 11942 Y su ~odfficatoriaY en la Ordenanza N° 11709 Y su
modffic~oria.

Que en las sesiones legislativasdel Conc~o Deliberante de la Ciudad
de Córdoba se perm~e la posibilidadde sesionar en forma virtualo tele~ética,
de ~anera estricta~ente excepcional, a los Concejales que se encuentren
impedidos de asistiren ~rma fisica por razones de fuerza mayor, de
enfermedad o por compromisos institucionales,los cuales deben ser
debidamentejustfficadosyacred~ados~haciente~ente.

Que, en esta coherencia de cr~erio,el Conc~o Deliberante dictó los
Decretos N° UL" 800/2020, UL" 822/2020; UL" 824/2020, UL" 829/2020, UL"
851/2020, UL"856/2021, UL"859/2021. UL"867/2021, UL"883/2022, UL"887/2022
Y UL" 895/2022, UL" 906/2023, UL" 910/2023, UL" 911/2023 Y UL" 931/2024
convocando a d~erentes Audiencias Públicas, que se desarrollaron bajo la
modalidad virtual y dieron cum . iento a los Expedientes Internos N°



N0 9015/E/20, N° 7306/N/20, N° 9144/E/21, 9587/E/21, N° 7342/N/21, N°
9797/E/21, N° 9798/E/21, N° 9799/E/21, N° 7424/E/22, N° 9011/C/20, N°
7427/N/22, N° 7470/N/22, N° 10533/C/22, N° 10618/C/22, 10619/E/22, N°
10620/E/22, N° 7515/C/23, N° 10447/C/22 , N° 11070/C/23, N° 7552/N/23,
11109/E/23, 11110/E/23, 11111/E/23, 11117/E/23y 11167/E/23.

Atento a ello,en su caré~erde Presidente del Concejo Deliberante Y en
uso de sus atribuciones,

ELVICEINTENDENTE DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA
DECRETA

~._ CONVÓCASE a Audiencia Pública para el dia 02 de juliode
2024, a las 09:00 horas a findedarcu~pli~iento a la Nota N° 7611 de acuerdo
al articulo 5° de la ~rdenanza N° 11942 Y su ~odWicatoria. La Audiencia
Pública se realizaré bajo la ~odalidad hibrida y seré presidida por el
Viceintendentede laCiudad de Córdoba, Dr. JavierPretlo.

~._ co~uNicASE a todas las instrtucionesy público en general, que
el expediente a debatirse en Audiencia Pública se encontraré disponible en la
pégina web del Concejo Deliberante , "Audiencia
Pública"),a la que se podré acceder libre~ente para su consu~a y descarga,
hasta el iniciode laAudiencia Pública.

~._ DISPÓNESE la apertura del "Registro de Participantes a la
Audiencia Pública" convocada en el articulo 1° del presente Decreto, que
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Las inscripciones podrén realizarse ta~bién a través del telé~no de la
Secretaria General de Co~isiones del Conc~o Deliberante de la Ciudad de
Córdoba, 420-1500, interno 9625, en el horariode09:00a 18:00 horas.

~._ A los fines de la inscripción en el registro establecido por el
articulo 3° del presente instru~ento, deberén consignarse los datos de los
participantes. Cada registro seré personal e intransferible.En tal oportunidad,
el interesado deberé ~ani~star si participaré a tRulo personal o en
representación de alguna instrtucióny si haré uso de la palabra. En caso
afir~ativo, se le otorgaré cinco (5) ~inutos para su exposición. Asi~is~o,
podré aco~panar de ~anera adjunta un archivo que contenga el escrrto que
considere pertinente. Para el caso de las insUtuciones, sólo se ad~rte un (1)
orador en representadón de la~is~a.

~._ CRéASE una listade orden de exposición de participantes a la
Audiencia Pública convocada en el articulo1° del presente.
Solo podrén hacer uso de la palabra los expositores que se encuentren
debida~ente inscriptosyen el turno que les sea asignado.

~.- LA Presidencia de laAudiencia Pública estaréfacu~ada para:
a) ~od~icarel orden de las exposiciones en pos de ~~orar la organización de
laAudiencia Pública;
b) A~pliar excepdonal~ente el Ue~po de las exposiciones cuando lo
considere necesario;
c) Adoptar cualquier ~edida que haya sido p vista expresa~ente y que
resu~e necesaria para el corre o desarrollo de laAu iencia Pública.

AB.SA CAPDE~LA
rn~croRGAAl SU~OS~GA~S
OO~~~~~E~~~~~~~~ACARGO
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~~¡culo 7°._DISP~NESE la publicación durante dos dias de la convocatoria a
la Audiencia Pública dispuesta en el articulo1° del presente Decreto, en la
página ~eb del Conc~o Deliberante (~.cdcordoba.gob.a0; página ~eb del
Departa~ento Ejecutivo ~unicipal (~) y publicación durante
dos dias en dos ~edios gráficos de circulación ~asiva de la Ciudad de
Córdoba.

~.-COMUNiQUESE, publiquese,yoportuna~ente,~RCHivESE.

~ERPRE O
ICEINTEN NTE

e LACIUDADDECÓRCOGA

CAPDE~LA
.wmmLEM~S
4~~~~W
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